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          SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

      DEPARTAMENTO NORMATIVO

SUBDEPTO. PROCESOS ADUANEROS

OFICIO  CIRCULAR Nº 79
MAT.:
Envío electrónico de los encabezados de manifiestos marítimos. 

ANT.:
Oficio Circular N° 602/21.12.2006.


Oficio Circular N° 160 15.03.2006 y sus modificaciones.

VALPARAISO, 20.03.2007
DE:
SUBDIRECTOR TECNICO  
A  :
SRES. DIRECTORES REGIONALES Y ADMINISTRADORES DE ADUANAS

____________________________________________________________________
Con relación al Oficio Circular N° 602 del 21 de diciembre de 2006, mediante el cual se impartieron instrucciones para la transmisión electrónica de los encabezados de manifiestos marítimos de salida, comunico a ustedes lo siguiente:

1.
De acuerdo a las instrucciones actualmente vigentes, las Agencias de Naves pueden transmitir los encabezados de los manifiestos de salida  en forma opcional, para naves que zarpen desde cualquier puerto del país. 
A contar de esta fecha, se deberán enviar los encabezados de los manifiestos marítimos de salida, correspondientes a todas las naves cuyo zarpe desde cualquier puerto del país esté programado para el 16 de abril en adelante, de conformidad con las instrucciones impartidas en el Oficio Circular N° 602/2006.

2.
Igualmente, deberán enviarse los encabezados de los manifiestos marítimos de ingreso, correspondientes a todas las naves cuyo arribo estimado a cualquier puerto del país esté programado para el 16 de abril en adelante, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en documento que se adjunta a este oficio. 
3. Para los efectos anteriores, las Agencias de Nave podrán utilizar la modalidad SMS o el Sistema de Documentación Electrónica Marítima, SIDEMAR, debiendo, en cualquiera de los dos casos, solicitar a la Subdirección de Informática su clave y password para operar a través de este procedimiento, por medio del formulario dispuesto en la página web del Servicio. 
4. Los encabezados de los manifiestos, tanto de ingreso como de salida, serán numerados por el sistema computacional del Servicio de Aduanas, asignándole un número correlativo a nivel nacional para el tráfico marítimo. Una vez asignado, dicho número se publicará en la aplicación Manifestación Naviera de la página web del Servicio, asociado al nombre de la nave y al puerto de zarpe o de arribo, según corresponda. 
5. Conforme a lo anterior, para las naves que arriben o zarpen desde cualquier puerto del país a contar del 16 de abril de 2007, las Unidades Control Zonas Primarias de las Aduanas no deberán numerar los manifiestos, ya sea de ingreso o salida, puesto que éstos serán numerados por el sistema computacional. 
6. La presentación manual de los manifiestos marítimos deberá continuar realizándose de conformidad con las normas vigentes, con la salvedad que el manifiesto en soporte papel deberá ser presentado a la Aduana indicando el número asignado por el sistema computacional al encabezado del manifiesto respectivo.
7. Las consultas técnicas que se originen con el envío electrónico de estos encabezados, se podrán realizar a los siguientes correos electrónicos: jmellado@aduana.cl, randronoff@aduana.cl; manifiestomaritimo@aduana.cl  y a los teléfonos 032-2200822  y 032-2200876, Sres. Jorge Mellado y Reinhold Andronoff respectivamente.
8.
Debido a que actualmente se encuentra en aplicación en todos los puertos del país el sistema de Numeración Anticipada de Manifiestos de Ingreso, se deberán tener presente las siguientes consideraciones:
8.1
Las Unidades Control Zonas Primarias sólo deberán ingresar a la aplicación Manifestación Naviera naves cuyo arribo estimado esté programado hasta el 15 de abril de 2007. 
8.2
Para las naves que tengan su arribo estimado a partir del 16 de abril, el número que se asignaba a través de la aplicación antes señalada, será asignado por el sistema cuando se presente el respectivo encabezado de manifiesto, el que será publicado en la página web del Servicio de Aduanas en la aplicación Manifestación Naviera, asociado al nombre de la nave y puerto de arribo, de la misma forma en que hoy se publican los anuncios de naves. 
8.3 Los envíos de los encabezados de manifiestos de ingreso, se deberán efectuar dentro de los mismos tiempos con que hoy se presentan a la Aduana los Anuncios de Naves, con el objeto de poner a disposición de los usuarios la información de los números de manifiesto para la presentación de las declaraciones de ingreso anticipadas.
8.4 La fecha y hora de la recepción oficial de la nave deberá continuar siendo ingresada a la página web del Servicio de Aduanas por el receptor de naves de la Agencia correspondiente, de conformidad con las instrucciones impartidas en el Oficio Circular N° 160 de 2006 y sus modificaciones. 
8.5 Las otras instrucciones contenidas en el Oficio Circular 160 de 2006 se mantienen inalterables.
9. Tal como se señaló en el Oficio Circular N° 602/2006, el envío de los encabezados de manifiestos constituye el primer paso para la tramitación electrónica de los manifiestos marítimos. Las instrucciones para la transmisión electrónica de los conocimientos de embarque y listas asociadas a cada manifiesto será comunicada a ustedes oportunamente.
Saluda atentamente a ustedes,

       VICTOR VALENZUELA MILLAN

           SUBDIRECTOR TECNICO
SMM/VVM/FJC/GFAA/EVO/MRS/JMG/PSS
Archvo: MM, Manifiesto marítimo, Encabezados, Oficio Circular-2
Cc: Aduanas Arica/Pta Arenas. Unidad Control Zonas Primarias
      Subdirecciones, Deptos y Subdeptos DNA

      Cámara Marítima, ASONAVES
 Cámara Aduanera de Chile. A. G.

    ANAGENA
INSTRUCCIONES PARA EL ENVIO ELECTRONICO DE LOS ENCABEZADOS DE
MANIFIESTOS MARITIMOS
INSTRUCCIONES GENERALES

La transmisión de los mensajes a que se refieren estas normas se deberá efectuar de conformidad con alguna de las modalidades (SMS o Sistema de Documentación Electrónica Marítima, SIDEMAR) y de acuerdo a las normas que se establecen en las Instrucciones para la transmisión electrónica de documentos.

Las especificaciones XML de los mensajes electrónicos que contienen la información de los documentos que se mencionan en estas normas, se encuentran publicados en la página web del Servicio de Aduanas, opción Manifiesto de Carga Marítimo.

Las personas que de acuerdo a estas instrucciones transmitan electrónicamente al Servicio Nacional de Aduanas, podrán actuar por sí o por un representante debidamente acreditado, de conformidad con las Instrucciones para la transmisión electrónica de documentos. 
PROCEDIMIENTO PARA EL ENVIO DEL ENCABEZADO DE MANIFIESTO MARITIMO DE INGRESO
El encabezado del manifiesto será transmitido por el Agente de la Nave o por el transportador efectivo, si éste tiene domicilio en Chile.   

En caso que la nave corresponda a un servicio conjunto en el que participan varios transportadores efectivos, el encabezado del manifiesto será transmitido por aquel que anote o anuncie la nave ante la autoridad del puerto de arribo. 

El encabezado del manifiesto marítimo será transmitido al Servicio de Aduanas a lo menos, con siete días de anticipación al arribo estimado de la nave al puerto nacional en que recale, para cuyos efectos se considerará la fecha de arribo estimada de la nave informada en el recuadro “Fecha de Arribo” del correspondiente encabezado.

El plazo establecido precedentemente no se aplicará a las naves que efectúan viajes en forma ocasional (naves tramp) o que por motivos de fuerza mayor no se conoce su arribo a algún puerto nacional  con la anticipación suficiente para cumplir este plazo
. En estos casos el encabezado del manifiesto será enviado al Servicio Nacional de Aduanas en forma previa al arribo de la nave al puerto de recalada.

Cada encabezado de manifiesto recibido por el sistema será numerado y fechado provisoriamente con un correlativo nacional para el transporte marítimo y comunicado al emisor del mensaje. Además, este número será publicado en la aplicación Manifestación Naviera, de la página web del Servicio de Aduanas asociado al nombre de la nave y puerto de desembarque.
Modificaciones al encabezado del manifiesto de ingreso
Los datos del encabezado del manifiesto podrán ser modificados por su emisor mediante el envío de un Mensaje de Modificación.

Si los cambios afectan los datos de “Tipo de Manifiesto”; “Puerto de Embarque”, “Puerto de Desembarque”; “Código del Registro de la Nave”  y/o “Identificación del emisor del Encabezado”, se deberá solicitar la anulación del encabezado y reemplazarlo por un nuevo envío. 

Las modificaciones hechas al encabezado del manifiesto y recibidas por el sistema actualizarán en forma automática el Manifiesto publicado en la página web del Servicio.     
Anulación del encabezado del manifiesto de ingreso
En forma previa al arribo efectivo de la nave, el emisor del encabezado podrá solicitar su anulación mediante el envío de un Mensaje de Anulación. 
Una vez arribada la nave, sólo se podrá anular el encabezado cuando, habiendo recalado en el puerto correspondiente, la nave deba zarpar hacia otro puerto sin haber comenzado la faena, sin que vaya a recalar posteriormente en el puerto original. 

La anulación del encabezado de un manifiesto, será informada en forma automática por el sistema de Aduanas mediante su publicación en la página web del Servicio. 

� Cuando no se conozca el arribo de la nave con la anticipación suficiente para cumplir con el plazo de presentación del Encabezado del Manifiesto, se deberá incorporar en el mensaje del Encabezado el código de Observación 01.
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